
,!vz o.nrrn;n 

A D T L B T C B C 1 A O F I C I A L 

Li$ leyr», ónlcnp* y anuncio» que hayan de insertars* tn 
tos BoLrriMS O F I C I A L E S *«* han ile mandar al Jeí* Político 
respectivo, fot cuyo conducto $e pasarán á lo» É í:-r-s ¿C 
lo» mencionado* periódico». 

(Jtjhfj Or i« rfr 6 rfr hbnldt 1539.) 

Se publica todos los dias, oxcepto los dooiiagos. 

PRECIA» DE S C S C R I C I O * . — E n « l a capital, llevado a domicilio, 2'3rt peseta» men-
j «uales anticipada»; farra de elia 3*50 al me»; 9 al trimestre; IS ai semestre, y 
j 2S*50 por mi año.—Se admiten vitcrieionri en M v i ra l , en la Administración del 

L T T I X , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
•> la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
i Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D 7 B B T E I Q 1 A E D I T O R I A L 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qoo 
sean á instaneiade parte no pobre, se insertarán oficialmente? 
asimismo cualquier anuncio concerni'itte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de i uleree particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

Lisboa L6j 9*30 mañana.—Él Kxce-
lent is imoSr. "Presidente del Consejo de 
Ministros á los Sres. Ministros de la 
Guerra y de la Gobernaciou: 

ftSS. MM. el RF.Y D. Alfonso y la 
B E I N A Doña Mur ía Cristina ( Q , D. 
continúan sin novedad en .su importante 
salud, y salen en «ste momento para la 
cacería qoehVde voriti*trsc en Viiiavi-
ciosa. 

Después de presenciar ayer por !a tar
de la corrida de toros, asistieron por la 
noche a la función del teatro. 

Los R E Y E S s-.»u recibí los en todas par
t e s cou señaladas muestras de cousidera-
cion y simpatía.» 

S. A. R. la Serum. iSra. Princesa de 
Astur ias , y áí>. AA. UR. las Infantas 
Doña María I.iab»»l, Doña Marín d>- la Paz 
y Doña María Kulalin, coutiuúan en osta 
Cor te siu novedad eu su importante 
¿alud. 

MINISTERIO DE HACIlíNDA. 

I n s t r u c c i ó n genera l para la adminis
t r ac ión y cobranza del impuesto de 

consumos . 

(Coiitiii nac ión . ) 

Art. 89. Para que sean de abono ias 
extracciones de los depósito? se requiere 
que se soliciten por escrito de la Admi-
fcistraciou, marcauio el Fielato de salida 
-el óia eu que han de verificarle, el local 
de doude procedau y la cantidad en letra 
de las especies, que no podrá ser tneuor 
d e 25 kdógramos ó l i t r . s . 

La Administración las autorizará por 
medio de una papeleta en que cousteu las 
circunstancias expresada?, la cual será 
recogida en el Fielato, que la anotará en 
e l libro correspondiente, y previo el nece. 
sario reconocimiento, estampará en ella 
las palabras salió conformey firmando el 
Tiel y el cabo ó dependiente de servicio. 
"Requisitada así dicha papeleta será pre
sentada por el mis no iuteresado eu la 
Administración dentro de las 24 horas, 
s in cuyo requisito no se verificará el abo
no en la cueuta del depósito. 

Cuaudo no existiese conformidad en
t r e la cantidad de especies expresada en 
la. papeleta y el resultado del re'couoci-
^aiento, se hará Ta oportuna rectificación 

dando aviso inmediatamente á la Admi
nistración. 

Art. 90. Lo? traspasos de especies de 
uno á otro depósito necesitan ser previa* 
inenti» autorizados por la A Imiuistraciou. 

Art. 91 . Ku los depósitos podrán ha
cerse extracciones al por mayor y menor 
para <•! consuno de la localidad, quedan
do obligados sus dueños á satisfacer ou 
fin de cada semana los derechos y recar
gos que devenguen las especies, debien
do -Ir.r aviso escrito y simultáneo á la 
Administración di* las qu'.* wr.ii (uen para 
los establecimientos de venta. 

Ar:. 92. La Administración aovará 
una cu -nía á cada «lepó-dto: las partidas 
de carg ) estarán justifi<;a las por las li
cencias de introducción debidamente re-
quisitii las; lus partí las de data lo estarán 
por las licencias tío rxtraccion, iĵ u tímen
te requintadas, pur los pagos realizados, 
por los derrames ó inutilizaciones, opor
tuna y satisfactoriamente comprobados, 
ó por otros documentos que legalmente 
produzcan baja. 

Art. 93. LáS cuentas le los depósitos 
serán liquidadas en fin le ca l a año eco
nómico; las existencias que resulteu for-
marán la primera partida do cargo en 
cuenta nueva, á menos que los interesa
dos d'*n por termina lo e! depósito, en 
cuyo ca>) pagarán los derechos y recar
gos por las especies existentes. 

Art. 14. La A iuiimstracion podrá 
practicar aforos extraordiuari >s \vr su 
iniciativa ó á petición escrita de los inte
resa los: p-.-ro usará cou prudencia do esta 
facultad. 

Art. 95; Cuaudo los duefus ó encar
gados de los depósitos uo se conformen 
con el resultad • de un aforo, se sobrelle
varán los depósitos hasta que teuga efec
to un segundo aforo de comprobación 
ejecutado por peritos, y cou asistencia 
de la Autoridad K'Cal ó de un delegado 
suyo. 

Los gastos del aforo de compr >üaciOÚ 
serán satisfechas pjr e! dueño del depó
sito en el caso de resultar bien hecho el 
primero; en el caso contrario los pagará 
el afora lor que com -tió la equivocaron. 

Art. 96. Las cantidades de aguardien
te que se inviertan cu el encabezo de 
vinos se aumentarán al cargo de est >s. 
Para que no devengue derechos el aguar
diente, es indispensable que su inversión 
se verifique con intervención adminis
trativa. 

CAPITULO XI. 

Depósitos de comerciantes, tratantes y 
especuladores. 

Art. 97. Mientras la Administración 
no proporcione locales apropiados pura 
establecer estos depósitos, deberá conce
derlos domésticos á los comerciantes, 
t ratautes y especuladores al por mayor 
en las poblacioues del Reino, siempre 
que paguen la contribución industrial 
bajo cualquiera de los tres conceptos ex
presados, y los depósitos estóu consti

tuidos con sujeción al reglamento do di
cha coutribuciou. 

Kn el casco de Madrid uo se concede
rán esta clase de depósitos; pero podrán 
ser autorizadas en las afueras respecto 
solamente de aquellas especies que el 
comercio ó la industria reciben con el 
doble objeto de proveer al consumo de 
Ma irid y al de las proviucias limítrofes. 

Art. 9S. Losdepósitos de dicha clase 
están obligados: 

1.° A introducir durante un año 2.000 
kilogramos ó litros cuando menos por 
c a l a una de ias especies que los consti
tuyan. 

2.° A exportar ó extraer para otros 
pueblos, dentro del mismo plazo, la 
mitad al menos de ias especies que des
pachen. 

3.° A no touer comunicación alguua 
interior cou los puestos de venta al por 
menor ni con otros edificios. 

Art. 99. Son aplicables á estosdepó-
sitos las disp ciclónos contenidas en los 
artículos 82 y *3, y desde el 87 al 96 de 
esta Instrucción. 

CAPÍTULO XII. 

D'pósitos adniiistratioos. 

Art. 100. La Administración del im
puesto podrá establecer depósitos de es 
ta clase eu Ma IriJ, eu las capitales de 
provincia y en los puertos de Cartagena, 
i j ; j tn y Vigo cuando lo considere con
veniente. 

.Só'.o podrán introducirse especies á 
depósito por los industriales qus estén 
inscritos eu la matrícula de la contri
bución industrial, bajo un coucepto que 
les autorice á verificar operaciones de 
introducción y extracción. 

Art. 101. Las especies gravadas que 
ingresen eu ellos deberáu presaotarsecoo 
factura duplicada, eu que cousten tos 
bultos ó envases, sus marcas y peso y las 
gtpecics que contengan; comprobada la 
exactitud, se devolverá uua de las 
facturas al interesado debilamente auto
rizada. 

Art. Iü2. La AiinL;stracion abrirá 
cueu t aá ca l a interésalo por las especies 
que introduzca y extraiga eu el depósito. 

Eu estas cuentas se hará distiucion 
de las especies que se extraigan para el 
consu.no inmediato, y de las que se 
saquen cou desuno á otros pueblos. 

Art. 103. Los despachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud de 
órdenes escritas de los dueños de las es
pecies ó ie sus legítimos apoderados. 

Art. Iü4 lia ias poblaciones donde 
la Administración establezca estos depó
sitos cou la amplitud y comudi la .es 
necesarias, uo seráu concedidos losdepó
sitos particulares de comerciantes, tra
t a n t e s y especuladores. 

Art. 105. Durante el primer mes, ó 
los días del mismo en que haya tenido lu
gar la eutrada de las especies en el de
pósito, uo se exigirá derecho alguno por 
razón de almacenaje; pero á las especies 

que permanezcan por mayor tiempo en el 
depósito se les exigirá bajo tal coucepto 
lo que la Dirección geueral del ramo de -
termiue, á propuesta de la Administra
ción local. 

Art. 10(5. La Hacienda abonará el va
lor justificado do las sustracciones de es-
pocies que pu3dau ocurrir, para lo cual 
deberá instruir el oportuno expediente. 

Art. 107. Los dueños ó oncargados 
de las especies tendrán entrada diana en 
estos depósitos para vigilar sobre el buen 
estado y conservación de aquellas, pues 
la iI icienda no responderá n u n c a de las 
averias que tengan los géueros, ni de la 
disminución de peso ocasionada por mer
ma ó causas naturales. 

Art. 108. Si por negligeucia ó des
cuido de los interesados se averiasen las 
especies, los agentes administrativos pa
sarán aviso á los dueños ó encargados; y 
de uo presentarse deutro de uu término 
pereutorioque seles fijará, según la ur
gencia del caso, dispondrá la Administra
ción que, con asisteucia de uu individuo 
del Ayuntamiento, serecouozcan, tasen y 
vendan las especies en pública subasta. 

Del valor obtenido se deducirán los 
derechos y recargos, si las especies fue
sen destinadas al inmediato consumo; los 
gastos do almacenaje, y los que se cau
sen en las subastas; el remanente se con
signará eu la Caja geueral de D ¿potitos 
hasta que sus dueños ó herederos se pre
senten á reclamarle. 

Trascurridos cinco años s inqua uadie 
reclame la entrega, so h t r á ingreso en 
Tesorería á la cautidad depositada. 

Art. 109. Con las especies que per-
m uiez:an en el depósito más de uu año, 
se procederá de la manera expresa la eu 
el artículo autenor . 

Art. 110. La Administración cuidará 
de exigir á los empleados en estos depó
sitos las garantías necesarias para res
ponder de los efectos. 

Cuando los depósitos administrativos 
sean establecidos por arrea lá tanos del 
impuesto, ya lo sean directos con la 
H icienda, ya cou los Ayuutamientos, la 
fianza por los mismos préstala respoude 
subsidiariamente com > garantía del depó
sito establecido. 

CAPÍTULO XIII. 

Ferias y mercados. 

Art. 111. La AJministracioa conce
derá permiso para sacar especies de las 
poblacioues cou destino á la venta en las 
ferias y mercados que se celebren dentro 
del término municipal. Kn el Fielato de 
salida se pesarán cou exactitud las que se 
extraigau y las que después Vuelvau, á 
fin de abonar eu cuenta la diferencia si 
ias especies precediesen de depósito. 

Art. 112. Los concurrentes á las ferias 
y mércalos que se verifiquen dentro de 
las poblaciones tendrán derecho á la de
volución de los derechos que hubiesen 
adeudado á la introducción de las espe
cies que vuelvau á extraer por falta de, 
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Tenta . Para qae esta devolución tenga 
efecto, será necesario qae la extracción se 

Art. 124. La3 fábricas qae satisfagan 
los derechos y recargos por la9 primeras 

verifique dentro de las"24 horas siguien- materias qae emplean al tiempo de intro-
tes á la terminaciou de la feria ó mercado, , decirlas en la población, quedan libres-de 
j por el mismo Fielato que se hizo la in
troducción, y que se acredite el adeudo 
con la oportuna papeleta expedida á nom
bre del interesado, en la que, previo re
conocimiento, Be anotará la cantidad de
vuelta, verificándose igual anotación en 
el libro talonario. 

La Administración vigilará la salida 
de las especies hasta pasado el radio. 

CAPÍTULO XIV. 

Derechos módicos. 
Art. 113. Kn todas las poblaciones 

donde la introducción anual de cualquie
ra especie gravada sea cuatro veces ma
yor, por lo menos, que el consumo que se 
haga de ella, sobre lo cual se formará 
juicio i or el resultado que ofrezca el año 
común de un trienio ó quinquenio, la 
Administración y el comercio por recí-

Sroca conveniencia, podrán establecer 
erechos módicos exigibles sobre la tota

lidad de las introducciones, exceptuando 
únicamente la9 especies que atraviesen 
detránsito, en sustitución délos de tarifa, 
que sólo son exigibles sobre los con
sumos. 

Art. 114. Para realizar estos contra
tos es indispensable que opte por ellos la 
mayoría absoluta de los cosecheros y de 
los industriales que al por mayor ó al por 
menor especulen con las especies objeto 
del contrato. A este efecto se convocará 
á les interesados haciendo constar por 
medio de acta el resultado que la reunión 
ofrezca. 

Art. 115. Con la documentación ne
cesaria para justificar y demostrar los re
quisitos y circunstancias expresados, se 
instruirá expediente que se consultará al 
Gobierno por conducto de la Dirección 
del ramo. 

Art. 116. Existiendo derechos módi
cos, será completamente libre el movi
miento interior de las especies que estén 
gravadas con ellos, salvo las de tránsito 
que estarán sujetas á la vigilancia admi
nistrativa. 

Art. 117. Estos contratos se reali
zarán por un año económico; pero des
pués se les considerará legalmente 
prorogados de un año en otro, hasta que, 
cien por la Hacienda ó por la represen
tación del comercio sean desahuciados 

Sor escrito tres meses antes á lo menos 
e la terminación del año económico 

corriente. 
Art. 118. En el caso de aumeutarse 

ó disminuirse los derechos de tarifa que 
hubiesen servido de base para determiuar 
los módicos, serán estos alterados en la 
proporción que corresponda. 

Art. 119. En estos contratos serán 
siempre comprendidos los recargos muni
cipales que se hallen autorizados ó se 
autorizen, haciendo la debida distinción 
de lo que cada especie deba satisfacer 
por el derecho y por los recargos mó
dicos. 

Art. 120. Los derechos módicos uuu-
ca podrán ser exigidos siu previa aproba
ción de la Superioridad. 

Art. 121. La entidad de los derechos 
módicos estará en relación de la que 
guarden en cada caso la iutroduccion de 
las especies con el consumo de estas en. 
la localidad. 

Art. 122. Al terminar el coutrato do 
derechos módicos ouedaráu sujetos al 
aforo todos los depósitos, almacenes y 
establecimientos públicos de venta de las 
especies que hayan estado sujetas á su 
pago, á fiu de exigir la diferencia eutre 
aquellos y los derechos que se resta
blezcan por las especies que se destinen 
al consumo iumediato, y reintegrar á las 
que se exporten los derechos que hayan 
abonado. 

CAPÍTULO XV. 
Fábricas. 

Art. 123. Se consideran fábricas, pa
ra los efectos de las disposiciones de este 
capítulo, los establecimientos en que se 
elaboren productos comprendidos en la 
tarifa del impuesto, ó cuyas primeras ma
terias lo estén. 

cumplir las disposiciones referentes á las 
mismas y de toda intervención. 

Art. 125. Para establecerlas fábricas 
á quo se refiere el ar t . 123, es necesa
rio dar aviso escrito p^r duplicado á la 
Administración, expresando la clase y 
situación de la fábrica. El interosado re
cogerá en el acto uno de los ejemplares 
con el recibí y sello de la A Iministracion. 

Art . 120. Los fabricantes están obli
gados á dar á la Administración cuantas 
noticias les pida respecto al número y cla
se de los aparatos y utensilios de fabri
cación. 

Art. 127. A cada fábrica se la llevará 
una cuenta por las especies que invierta 
como primeras materias si estuviesen 
gravadas, y otra por los productos fa
bricados. 

Art. 126. Las fábricas no podrán te
ner comunicaciou interior con otros edi
ficios. 

Art. 129. Consideradas como depósi
tos, tieueu obligación de marcar la ca
bida exacta de los envasas en la parte 
exterior de los mismos, y están sujetas 
á reconocimientos y aforos. 

Art. 130. Podrán traspasar, extraer 
ó dar al consumo del nuebio así las pri
meras materias como los productos ele-
borados, con sujeción á las reglas dadas 
para los depósitos de comerciantes. 

Art. 131. La Administración adopta
rá las medidas oportuuas para cono
cer con seguridad las cantidades de pri
meras materias invertidas y los produc
tos fabricados. 

Art. 132. Todo fabricante pagará 
en fiu de cada semana los derechos.y re
cargos de las especies que despache pa
ra el cousumo de la población, si no los 
pagase en el acto de verificarlo. 

Art. 133. Cuando la fabricaciou se 
establezca con objeto comercial deutro 
del domicilio particular, quedará este 
sujeto á los reconocimientos administra
t i v a . 

Art. 134. Las fábricas situadas en el 
extraradio únicamente darán aviso de 
las primeras materias que reciban si es
tuviesen gravadas; pero para disfrutar 
de esta franquicia e£ necesario que se 
hallen encabezadas por L>s derechos res
pectivos á las especies que se consideran 
de consumo en cada establecimiento, y 
concertadas respecto á los de las ventas 
para el consumo de dicha localidad. 

Art. 135. Un dia-ántes de comenzar la 
fabricación darán aviso á la Administra
ción por nota duplicada, en la cual ex
presarán la clase y cantidad de las pri
meras materias que destinen alas labores, 
las calderas ó alambiques de que hagan 
uso, el número y cabida de las calderas, 
moldes ó resfriantes, máquiuasó aparatos 
que empleen y las horas en que diaria
mente empiecen y coucluyau el trabajo. 

Una de las uotas será devuelta 
la conformidad. 

Art. 136. Habiendo descubierto ta 
industria varios métodos para fabricar 
jabón con prontitud y con aparatos, cal 
deras ó resfriantes tan pequeños que no 
permiten una iutervencion eficaz sobre 
las operaciones de las fábricas de dicho 
artículo, se establece el sistema de im 
primir al producto elaborado un sello o 
marca administrativa que le habilite pa
ra la venta, debiendo considerarse frau
dulento y penable todo el que expendan 
al por mayor las fábricas sin este re
quisito. 

Art. 137. A las fábricas se las hará 
cargo en cuenta de la totalidad de las 
elaboraciones, pues si alguna porción sa
liera imperfecta, le será rebajada cuaudo 
se inutilice del todo, ó cuando la amal
gamen, para perfeccionarlo, con elabora 
ciones posteriores. 

Art. 138. Las fábricas de cervezas 
uo podrán hacer uso de calderas mouo 
res de 30 arrobas, y 8e les hará cago por 
el uúmero de cocciones y por la c«bida 
de cada caldera, deduciendo un 25 por 
100, siu perjuicio de deducir también las 
pérdidas que oportunamente acrediten 
por rompimiento de calderas y envases, 
exceptuadas las botellas. 

CAPÍTULO XVI. 

Venta de líquidos. 
Art. 139. L »s puestos públicos >le 

venta de 'íquidos verificarán estacón en
tera libertad en las poblaciones donde hu
biere F i e l a t o exteriores ó d i emtrada. 

Ar t . 140. Donde los haya c e n ó l e s ó 
interiores, dichos pnesto» páblioos p i ra 

dar aviso 
Ú impuesto 

escrito 
a fin 

¡rcer la intervención 

establecerse i 
á la Administradlo!) 
de que esta pueje ej 
quo le corresponde. 

Art. 141. No Be concederá á los pues
tos públicos el beneficio de hacer extrac 
ciones para otros pueblos con libertad ó 
devolución de derechos, ni se les harán 
abonos por derrames ni por inutiliza
ciones. 

Art. 142. Es indispensable licencia 
administrativa escrita para vender ¡íqui
dos en cualquier sitio comprendido en 
el radio ó eu el extraradio. 

Art. 143. Las licencias para el extra-
radio deberán concederse para realizar la 
venta en edificios ó puestos situados en 
las vías de comunicación; pero podrá re
cogerlas la Administración cuando los 
expendedores no satisfagan eu cada mes 
los derechos al menos de 100 litros de vi
no, 30 de aguardiente ó 10 de aceite. 

Art. 144. Con ocasión de obras pú
blicas importantes, podrá la Administra
ción autorizar, mientras duren, el esta
blecimiento de puestos de venta eu dos-
poblado, ó fuera de las vías de comuni
cación. 

{Si continuará.) 

(¡ühierno civil 

Presupuestos.—Negociado 2.° 

En )a Gaceta Je Madrid^ per 
teneciente al cli:i de ayer, número 
13, se inserta la Real orden circu 
lar siguiente, sobre la cual llamo 
muy especialmente la ateucion de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia: 

«Publicadas en 1.° de los corrientes 
las leyes que constituyen el nuevo siste 
ma económico á que la Hacienda del Es
tado queda sometida, é introducidas eu 
aquellas vanas modificaciones importan
tísimas en cuanto á los recargos con que 
las leyes auteriores autorizaban á los 
Ayuntamientos para gravar las contri 
bucioues 6 impuestos, se hace preciso 
que las corporaciones municipales aco
moden sus presupuestos á las disposicio
nes couteuidas eu la nueva legislación, 
por lo que hace al resto de! ejercicio 
económico corriente. A este efecto, S. M. 
el Rey (Q* D. O.) se ha servido aprobar 
las disposiciones siguientes: 

1.* Tan pronto como hayan sido fijados 
definitivamente por las Delegaciones de 
Hacienda de las proviucias, cou arreglo 
al art. 9.° de la ley relativa al impuesto 
de cousumos de 31 de Diciembre último, 
los eucab'. zamientos de los pueblos, pro
cederán los Ayuntamientos á revisar sus 
presupuestos con lasformalida les que pre
vienen los artículos 133, \V>, 147, 148, 
149 y 150 de la ley municipal, teuieudo 
como obligaciones á satisfacer durante el 
semestre que comenzó en l . ° d e los cor
rientes todas las del año económico uo 
cubiertas antes de ese dia, así como 
también las atenciones imprevistas, las 
deudas ó el ga.no para cualquier otro 
objeto de importancia respecto de los que 
tuvieran necesidad de formar alguuos 
Ayuntamientos presupuestos extraordi
narios; y calcolaudo como ingresos: pri
mero, los no realizados, pero realizables 
del primer semestre, incluso los proce
dentes de recargos sobre las contribucio
nes é impuestos, tales como se hallaban 
establecidos; segundo, la mitad corres
pondiente al seguudo semestre de los 
calculados para todo el año en el presu
puesto, por todos los conceptos que no 
seau recargos sobre contribuciones é 

impuestos; y tercero, los que hasta nivelar 
los presupuestos acuerden como más fá
cilmente recaudables y más convenientes 
á s o s intereses de entre los recargos s i 
guientes: 

*á. uno de 18 por lü&jgpbre las cuotas 
de las contribuciones de inmuebles, cul-
t i v o , y ganadería, que han de consistir 

f 10 y 21 por 100 del líquido imponi
ble, ^egun los casos, con arreglo al a r -
tí "ílo 1. 0 de la ley relativa á esta contri
b u - i o n , cuyo recargo podrán extender 
hasta el límite necesario para obtener la 
mitad le la cantidad calculada eu el mis
mo concepto, dentro del tipo de recargo 
autorizado hasta el presente, los Ayunta
mientos que hubieren figurado esto ingre
so en sus presupuestos. 

B. Otro hasta el máximo d i 18 por 
100 sobre las cuotas de la contribución 
industrial y de comercio. 

C. Otro de 100 por 100 en las capita
les de provincia y puertos de Cartagena, 
Vigo y Gijon, y de 70 por 100 en las de
más poblaciones, sobro el impuesto de 
consumos, cuyo límite podrán exceder 
por solo este sesrundo semestre hasta ob
tener !•» mitad de la cantidad presupues
ta en el mismo concepto. 

D. Otro sobre las cuotas del nuevo 
impuesto en sustitución de los de la sal, 
hasta obtener la mitad de la cantidad 
consignada eu su presupuesto como re
cargo sobre el impuesto suprimido. 

E. Otro de 50 por 100 sobre las 
cédulas personales. 

2.* Cuidará V. S. de que los presu
puestos municipales revisados en cuanto 
al segundo semestre del ejercicio econ ó-
mico corriente no sean aprobados con 
déficit, cumpliendo así las disposiciones 
vigentes, toda vez que las nuevas leyes 
regulando las contribuciones é impuestos 
proveen á los pueblos de recursos sufi
cientes para atender á todas sus obli
gaciones. 

3.* Quedan sin efecto las autoriza
ciones para establecer recargos extraor
dinarios por lo que hace al segundo 
semestre del año económico actual . 

4 . a Dará V. S. cuenta con la opor
tunidad necesaria del cumplimiento do 
estacircular, coya urgencia le encarezco. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios g u a r d e 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1882.=Gjnza lez .=Sr . Gobernador de 
la provincia de » 

Lo que he acordado publicar 
en este perió tico oficial, para co
nocimiento y exacto cumplimien
to de cuanto se previene en la 
preinserta soberana disposición, 
por parte de todos ios Ayunta
mientos de esta provincia; encar
gándoles que t;m luego como ha
yan sido lijados definitivamente 
por la Delegación de Hacienda pú-
bliea los encabezamientos que á 
cada pueblo pertenecen, procedan 
á revisar sus presupuestos con l&s 
formalidades que se determinan en 
los articulos 133, l4b\ 147, 14^, 
149 y lóO de la Ley municipal 
vigente, remitiéndoles para su san
ción á este Gobierno de provincia» 

Madrid 14 de Enero de 1882.== 
El Gobernador, J. El Conde de Xi-
quena. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

A pesar de las disposiciones encami
nadas á reglamentar el ejercicio de las 
profe-iones médicas, las repetidas quejas 
y reclamaciones elevadas á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad en lo 
concerniente á policía sanitaria, exige 
que se dicten órdeue3 conducentes á que 
las leyes produzcan los altos finesa que 
van dirigidas. 

Se ha deuunciado en varias ocasio
nes que algunos Farmacéuticos, ignoran
do ó haciendo caso omiso de lo dispuesto 
en el ar t . 10 de las Ordenanzas de Fa r -

http://ga.no


Martes 17 de Enero de 1882. 

macis , se ausentan de sos oficinas por 
uno ó más meses fiando : el despacho á 
jóvenes sin conocimientos suficientes y 
sin encomendarlas al cuidado ó vigilan
cia de algún otro comprofesor, contra lo 
que taxativamente ordena el citado ar
ticulo. 

Todavía son más notorias y más re
prensibles, si cabe las trasgresiones re
lativas al ejercicio de la profesión médica 
continuando el intrusismo en creciente 
escala con mengua del principio de au
toridad, menoscabo de los intereses de 
la clase médica y notable perjuicio de la 
humanidad doliente. 

En su consecuencia y cumpliendo 
cuanto pe ha servido disponer el referido 
centro directivo, he acordado prevenir se 
observen con todo rigor las reglas que 
tiene dictadas en la forma siguiente: 

1.' Que ningún Farmacéutico podrá 
ausentarse ¡ or más de 48 horas del pue
blo ile su residencia sin ponerlo en cono
cimiento del Subdelegado de Farmacia 
del partido, expresando el nombre del 
comprofesor á quien deje encargado de 
b u oficina. 

2.* Que de la falta de cunplimionto 
de esta disposición exigiréá los Farma
céuticos, á los Subdelegados de Farma
cia ó á los Alcaldes en su caso, la res

ponsabilidad A tenor de lo dispuesto en | 
los artículos del 72 al 77 inclusives de 
las Ordenanzas de Farmacia. 

3.* Que decidido á reprimir enér
gicamente las intrusiones en el ejercicio 
de la ciencia de curar, castigaré guber 
nativamente por primera vez, y entre
garé á los tribunales ordinarios, eu caso 
de reincidencia, al que haya ejercido sin 
título que para ello lo autorice, con arre
glo á lo que dispone el párrafo tercero 
de la Real cédula de 10 de Diciembre de 
1828, á lo marcado en la Real orden de 
Í9 de Diciembre de 1867 y demás dispo
siciones vigentes, 

4 / Que de la contravención de esta 
o rden exigiré también la má* estrecha 
responsabilidad á los Subdelega I09 de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria, r e s 
pectivamente, y álos Alcaldes en la par
te que á cada cual corresponda. 

•Lo que he dispuesto se publique en 
el B o l k t i N OFICIAL do la provincia para 
conocimiento de los Alcaldes de la mis
ma, Subdelegados de Sanidad y demás 
perdonas que vienen obligados 'al cum
plimiento de lo prescrito en la presente 
circular. 

Madrid 14 de Duero de 1882.=K1 
Gobernador, .1. Kl Conde de Xiqueoa. 

Presupuestos.—Negociad'o *2.0 

Repartimiento adicional aprobado por !a Kxcma. Dij litación provincial, en sesión 
de 5 del corriente mes, de las 303.155 pesetas 44 céntimos ó sea el 1*98 por 100 
en que se amplía el repartimiento provincial del actual ejercicio económico de 1881 
á 1882, para cubrir los nuevos gastos que se han incluido en los capítoles 1.° de ¡a 
sección 1.', y 2.° y 4.° Je la 3.* senciou de gastos; eu cumplimiento de lo prevenido 
por el Mxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación eu Real orden de 14 de Junio último. 

Total IItraillo iiujionil-li-
por coiilnl»wc¡r>n Irrhlorial 

r industrial, ijur »irvt« ije tuse 
p a n el reparto. 

Poeta* Cáiis. 

Madrid 
Aialvir y Daganzo de Abajo 
Alameda <!cl Valle SVVi 
Alcalá de llenares y el caserío del En

cinar 
Alcohendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Almete 
Alpedrete 
Airblte 
A ncbuelo. . . . . ' 
Aran juez • • •• • 
Arav »ca y el paradur de Nuestra Seno 

ra del Buen Camino. 
Argandu. el caserío del Campillo y el 

tic Vilches . 
Arroymnolinos •„•*.•* ••.• * • 
Barajas»el despoblado de Rejas, el pa 

rador del puente de Viveros y la Ala
meda. 

Batres. 
Bcceiril . 
Bclmontc de Tajo 
Berrueco 
Berzosa •• 
Boadilla del Monte y Romanillos.... 
Boalo. Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete.. • ••• 
Buitra-o 
Bustarviejo 
Cobantllas de la Sierra 
Cadalso * • . . . 
Camarina de Esteruelasy del Caño. . . . 
Campo-Real 
Cancncia 
Canlllejas [ \ [ 
Canillas • 
Carato «nchel A l t o . . ' ' * \ . . . . . . . . . 
Caraba nc lie 1 Bajo , 
Carabaña * 
Casan-uboelos \ 
Cenicientos , 
Cercedilla ' , 
Cervera 
Chamartin , 
Chapinería 
Chinchón * , 
Chozas de la Sierra 
Ciem pozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba , 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 

11.823.062*25 
20.652*56 

4.521*4I 

1 2 6 . 1 7 " ti 
23.310*91 
16 Bll'85 
10.938*59 

j.r.'j-: i 
14.5 «'58 
6.761*71 

I 0 3 . 8 M - I 

11.433*2* 
70..172*89 

6.759*86 

43.193*54 
6.799'01 
7.098*11 

l í . 2 7 r . ; . i 
3.38u*(»i 
1.761*13 

13. 9 . 1*98 
6.192*19 
7.740*85 

16.055*42 
30.778*02 
I2.00Í* i». 
17.4I8:>I 

i .641-5 . 
18.757*47 
17.957-.6 
33.19 ;*53 

9.153*63 
11.301*35 
11.104*36 
28.461*84 
42.891*48 
25.588*77 

3.721*89 
17.51 ¿*34 
14.551*55 

1.507*25 
18.371*52 
14.049*70 
90.203*73 
7.733*20 

42.661*49 
10.629*43 
5.148*54 
9.183*16 
9.471*96 

97.814*31 

CUOTA 
que corresponde á cada pueblo 

al 1*9/1 por 100. 

Px'<et'i.< (Jcn(S. 

834.096*63 
•108*92 

B9*$2 

2.498'17 
4(¡2'I5 
332*88 
210*58 
519*50 

»¡3-22 
287*91 

i 056*85 

2VU* i I 
1.393*38 

133*85 

8.í . í- í :{ 
(34*60 
140*54 
í 42*91 
66*93 
14*87 

276*09 
162*21 
153*27 
.^17-9» 
609*41 
23"J '65 
314*89 

91'90 
311*99 
355'56 
657*29 
180*65 
223*83 
219*87 
563*63 
849*25 
506*66 
73*69 

346*78 
2 8 V I 2 
29*84 

363*76 
278*19 

1.786*02 
133'12 
844*70 
210*46 
101*94 
181*83 
187*54 

1.936*72 

It .-ir:: 

Colmenarejp 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Daganto de Arriba 
El Álamo 
t i Escorial da Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Extreincra... 
tresuedillas 
Ir resr.o de Torote y Sarracines. 
Fucncarral. 
Puen labrada 
Fuente el Saz . . . . . . . . 
Pucntiducña de Tajo 
Qulapagar y Nualquejigo . . . . 
(garganta y t'indron. 

ToUl líqnldo imponible 
por coatribtleion territorial 

é .adnstrial, que sirve de base 
para el reparto. 

Pesetas Cents. 

Gargantilla y Pinilla de Buitrago... 
(.1 a*c<>ncs 
Getafe y Peralcsdel Rio • 
Gnüon 
ÜuadaltK 
Guadarrama . . . . . 
Horcajo y Aoslos 
BorcBíaelo 
llurtalcza 
Hoyo de .Manzanares 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrón de Buitrago 
La Hiruela. 
La Olmeda de. la Cebolla 
La Sema •• 
Las Rozas y el parador de Matas-altas. 
Legones y Polvoranca • 
Loccbcs 
Los Hueros 
Los Muimos 
Los Santos de la Humosa 
Luzoya 
Lozoyuela 
M .KIüICOS 
Majada honda 
Manjirun y cinco villas de Buitrago.. . . 
Manzanares el Real 
Meco y Bugcs 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra 
Mootcjo de la Sierra 
Moraleja de Enmcdio y la Mayor. . . 
Moralzarzal 
Morata , 
Móstolcs 
N.iv.icerrada 
Nav.ilaíucntc 
Navalaganella 
Navalcarnero 
Navarredonda y San Maraes 
N.»va» «le Buitrago 
Nayas del Rey 
Nuevo Bazt.m 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Pitones 
Pedrezuela 
Palayes 
Perales de Tajuña 
Pezucla de 'as Torres • • • 
Pin.111 del Valle de Lozoya.. . . . 
Pinto y el parador de Pinto . 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon y Humera. 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de Isi Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivatejada v Zarzuela del Monte 
Robledillo 'de la Jara y el Atazar 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Stb.istian de los Reyes y Pesadilla. 
Santa Marta de la Alameda y Fuente el 

Fresno.. . . . . 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias..... 

2. 
69 

7 

4.983*48 
92.125*47 
12.352-71 
8.183*14 
o.4¡9*49 

26.557*22 
10.822*42 
17 921*00 
22.453*29 

5.307*06 
37.370-75 
lo 593/62 
28 I 99*13 
6 942*57 

13 323*96 
41.451*87 
28 8l9*fi9 
23.0( 5'05 
17 159*85 
10 720'9| 
7.428*28 
1 {''9*78 

29S'fi7 
N8M8 

806*53 
15 5^9'98 
1 i . 118*«0 
3.398*89 
3 K'fv.l 

i:i.K92*s;j 
B.i .7*89 
6 418*7*1 
3 025-89 
2 929'17 

841*41 
3.831*75 
2 217*20 

16 3 4 1 9 ; 
63 122-76 
25.700*02 

4.238*33 
6 293*70 

13 860*31 
9.561*50 
x 2Í¿ 30 
1.607*21 

15 6W'4I 
4 462*74 

10 688*19 
27.626' "i 

18.310*97 
22.399-91 

9 946*40 
7.632-04 
4 639*95 

49.148*36 
24 813*99 
4 873*16 
2.7S9'32 

13 161*25 
69 403*01 

4.404*79 
3.326*30 
9.296*47 
8 745*62 

11 48«*75 
2 879*21 

28 197*82 
23 906*43 

2 833*16 
9.179*23 
6.24-V24 
3 .449 75 

27 310*57 
12.765*30 
2.467*68 

54 592*77 
2.248*69 

29.857*58 
20.254*22 

2 394 68 
2 1(9*90 
7.922*36 

23.798*41 
4.703*36 

19 687*61 
12.561*56 
3.808*81 

14 640*38 
4.088*08 
5 848*08 

12.917*69 
30 228*64 
26.916*78 
23 159*00 
49.336*62 
33.144*89 

8.986*92 
12 444*51 

1.033*31 
5.980 86 
6.455*53 
I.732*00 

CUOTA 
que corresponde á cada pueblo 

al 1*98 por 100. 

Pesetas Cents. 

98*67 
1.824*09 

244*58 
162*03 
107-.il 
525*83 
214*28 
354*85 
444*58 
105*08 
739*94 
209*75 
3<;8'24 • 

137*46 
263*82 
82o'75 
571*23 
435*50 
339*77 
212*28 
147*08 
66*72 
43*51 

1.380*42 
154*57 
308*28 
279'55 
67*?9 
61*41 

275 07 
119*95 
127*09 
59*91 
57*99 
16*66 

115*47 
44*50 

323*57 
1.249*83 

508*87 
83*92 

124*62 
274*43 
ls'.);:t2 
163*20 
33*01 

310*63 
88*37 

211*63 
547*00 
362*56 
443*52 

.109*82 
149*13 
91*86 

973*14 
491*32 

96*49 
55*23 

260*39 
1.374*18 

87*21 
65-86 

183*28 
173*16 
227*44 

57*00 
5*58*31 
473*34 
61*14 

102*55 
123*71 
68*30 

540*75 
252*79 

48*86 
1.080*94 

44*62 
591*18 
401*03 

47*41 
42*97 

156*86 
471*21 

93*13 
389*82 
248*72 

75*41 
289*88 

80*94 
119*79 
255*77 
593*53 
532*95 
458*65 
976*87 
666*27 

177*94 
246*40 

¿0*46 
418 42 
127*82 
34*29 
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Somosierra • • • • • 
Talamanca y Campoalbillo 
Tic! mes ;••••.*•.• 
Titulcin 6 Bayona de Tajuna 
Torrejon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Ve lasco 
Torreíaguna 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero y Camarmilla.. 
Valdclaguna 
Valdeinanco 
Valdemaqucda 
Valdemorillo y Peralejo.. . 
Valdemoro 
Vraldcoltnos y Alalpardo... 
Valdc piélagos 
Valdetorrcs 
Valdilccha 
Val verde 
Valiccas 
Velilla de San Antonio . . . 
Venturada 
Vicálvaro y Ainbroz 
Villaconejos 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamantilla 

del Castillo 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverdc < 
Villaviciosa de Odón y Sacedon 

nales 
Villavieia 
Zarzalejo i 

TOTALES. 

Total liquido imponible 
por contribución territorial \ 

é industrial, que sirve de base 
para el reparto. 

Pesetas Cents. 

CUOTA 
que corresponde & cada pueblo 

al 1*98 por 100. 

Pesetas Cents. 

3 42T53 67*87 
! 9.835*57 392*74 
18 918*97 374*í»0 
t; 1 -.6*68 121*90 

34 Stt'M 683*5 4 
3 448-10 68*27 

30 044*90 591*89 
r>0 60z'4l 1.001*93 

5 655*5* 111*98 
9 677'2Í 191*61 

23.297*28 4*1'29 
Í8 822*14 372*68 
10.009*07 198*18 
H 528 45 228-21 
2 600*51 51*49 
o.ir,3'28 102*23 

26.291*31 520*57 
31 451*98 622*75 
II 745*27 *32*5fi 
10 232 23 202'«10 
21.793*49 431*51 
17.283*13 342*21 
R 3')5*n7 125*81 

o7.378'ft2 1.13^10 
13-371*30 181*75 
2.511*52 49*73 

35 2^0*78 Ú98M6 
14 158*29 286*27 
10 002*32 198*05 
H . $02*79 233-70 
14 296145 
8.759*98 173*44 

15.476*87 30U*44 
9.84fi«01 191*9'» 
7.40"*78 146*65 

11 189*84 221**6 
:.0 437*02 998*65 
40 0 -,9*79 793*38 

30.5fi3*29 605*15 
3 357*30 66*48 
8 0lf?*65 158*73 

15.310.881*16 303.155*44 

Por lo tatito los Ayuntamientos que se hallan comprendidos en el repartimiento 
anterior, han de llevar á su próximo presupuesto adicional del actual aúo económico 
la cuota que en el mismo se les fija, atendiendo á cubrirla con sus ingresos, los que 
les tengan, y los que uo se hallen en este caso arbitrando medios para ello eu el 
ejercicio próximo, teniendo entendido dichas Corporaciones que esta obligación y re
parto es independiente por completo del que se gire para cubrir las atenciones del 
presupuesto proviucial de 1882 á 1883, todo siu perjuicio del derecho que la ley pro
vincial vigente concede en su art . 55 á los pueblos interesados en dicho reparti
miento. 

Madrid 13 de Huero de 1882 .=El Gobernador, J . El Coi.de de Xiqueua. 

lüilaiiiieiilos. 

l loren j u e l o . 
Por falta de licitadores no ha produ

cido efecto el primero y segundo remato 
de la roza de leñas del Prado Nuevo, pas
tos de la Dehesa y Prado Palancar, que 
con su nueva tasación se expresan á con
tinuación: 

R >zade leñas del Prado-Nuevo, tasa
da en 834 pesetas. 

Pastos de invierno de la D uesa, t a 
sados en 400 pesetas. 

ídem de verano, tasados en 267 pe
setas. 

Prado Palauear, tasado eu 67 pesetas. 
Su anuncia la tercera subasta para el 

el dia 22 de este mes, á las once de ta 
mañaua, con sujeción á los mismos plie
gos de condiciones que sirvieron para 
los anteriores. 

Horcaiuelo 11 de Enero de 1882.=El 
Alcalde, Justo Ibañez. 

Providencias judiciales. 

JV '.JADOS J E PRIMBilA INSTANCIA. 

A i i d l e n v l a 
Por la preseute, en virtud de provi

dencia dei.$r. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal , se cita, llama y emplaza á Autouio 

Laferriere y Fouronge, natural de An
tillas, prefectura del Cantal, Francia, de 
45 años de edad, casado, administrador 
de ñoras , cuyo actual paradero so igno
ra, para que dentro el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba-
nia del que refreuda ó en la cárcel de 
Villa á fin de que cumpla la p<'na que le 
ha sido impuesta en la ososa que se le 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo se le declarará re
belde y contumaz, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Por tanto, eu uombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso Xll (Q. D. G.), exh. r to y 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Laferriere y 
Fouronge, pouiéudole en la cárcel de Vi
lla detenido comunicado á disposición Je 
este Juzgado, caso de ser habí lo. 

Dado ea Madrid á 24 de Diciembre de 
1881.=cSebastian Carrasco.=Por mauda-
do de su señoría, José Escribano. 

t i u e n n * lata. 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Cortí y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la preseute requisitoria se ci:a, 
llama y emplaza á D. Marcelo Gutiérrez, 
administrador que fuéde Ü. Miguel Aven-
daño, y que habitó eu la calle del Bar
quillo, uúm. 5, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fia de que en el preciso tér
mino de 10 dias comparezca en e3te 

Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el 
mismo y otros se sigue por roboj aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del indicado Marcelo Gutiérrez, y caso de 
ser habido, le pongan á disposiciou de 
este Juzgado cou las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 3 de Enero de 
1882 . -Es teban dé l a Ma!la .=El actua
rio, Federico del Rio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada por 
el actuario que suscribe, dictada en el 
expediente para la exacción de costas 
caucadas cu causa criminal seguida con
tra D. Claudio Aguilar y Burgos, vecino 
de Fuenteálatno, partido de Chinchilla, 
se sacan á pública subasta bajo el tipo 
de su avalúo las fincas siguientes, situa
das en la villa de Fuenteálatno, á saber: 

1. a Como unas dos tablillas de tierra 
en la huerta del Mayorazgo, lindante por 
Este y Sur con D. Bernabé Caries y por 
Oeste'y Norte cou D. Ginés López del 
Castillo; valuada eu 1.000 pesetas. 

2 . ' Una haza en la Charca de Valieu-
te, de unas cinco fanegas de cabiJa, de 
350 áreas y 30 centiáreas, lindante por 
Este con 1). Bernabé Carié*, Sur cami
no do Chiuchilla, Oíste y Norte con Don 
Juan López del Castillo; valorada eu 600 
pesetas. 

3 . 1 Uu baucal llamado de las Gateras, 
de unas seis fanegas de cabida, ó sean 
420 áreas y 36 centiáreas, que liúda por 
el Esto con el camino del Cepero, 0-íste 
con D. José Tejada, Sur cou D. Gaspar 
Tarraga, y Norte cou D. Bernabé Caries; 
valuada en 600 pesetas. 

4. ' Y otro bancal en el Estrecho del 
Cepero, de tres fauegas de cabida, ó sean 
dos hectáreas, 10 áreas y 18 metros 
cuadrados, que linda por Este con Do
mingo Martínez. Sur con herederos de 
Doña Bouifacia López del Castillo, Oes
te camino del Cepero, y Norte montes; 
valorada en 200 pesetas. 

De cuyos predios carece de títulos 
el D. Claudio Aguilar, y se sacan á la ven
ta cun la condición de que se iuscribau 
á su uombre antes dul otorgamiento de 
la escritura; habiéndose señalado para di
cho acto, que se verificará simultáuea-
mentceu loslocales de este Juzgado y del 
de Chinchilla respectivamente, ol día 2S 
de Febtero próximo, á las dos de su 
tardo. 

Sé previene que uo se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, y que para tomar 
parte eu la subasta es necesario consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de su tasación. 

M i iri i á 5 de Enero de 1882. = 
V.° B.°=Estébi i i de la MtUa.= Ei ac-
tuario, Liceuoiado Sevoriauo de Mazorra. 

H o s p i c i o 

E.Q virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de e9ta capital, so cita y llama á 
un hombre y una mujer desconocidos, de 
unos 40 afios ie edaJ, y el primero usa 
capa parda y gorra, que como á las diez 
y media de U noche del lia 24 de Di 
cieiubre último, se hallaban al fiual de la 
calle de S.iuta Engracia, y habiéndoles 
amonestado ei sereno de villa Ramón 
Sautos Seudra, le iusultarou y maltrata
ron, causáudole lesiones eu la cabeza, pa
ra que en término de cinco dias com
parezcan en dicho J ú z g a l o á prestar de
claración eu causa crimiual que se ius-
truye con motivo del citado hecho; bajo 

1 apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 7deEuero de 1882.=V.° B / = 
L lano .=El actuario, Federico Camacha y 
Jiménez. 

H o s p i t a l 

Sentencia.—Eo la villa de Madrid, á 
18 de Diciembre de 1880, el Sr . D. José 

Corona y Díaz Martin, Juez municipal 
del distrito de Buenavista é interino del 
de primera instancia del Hospital de la 
misma, habiendo visto estos autos ejecu
tivos promovidos por el Procurador Don 
Joaquin Díaz Pérez, á nombre de Doña 
Francisca Pérez y Miranda, contra Don 
José García Cachona y Jaquete, sobre 
pago de pesetas; 

Fallo que debo mandar y mando que 
siga adelante la ejecución, hacer trance 
y remate de los bienes embargados, y que 
de su valor se haga entero pago á Doña 
Francisca Pérez Miranda, de su dicho 
crédito, importante 42.500 pesetas, con el 
interés de 18 por 100 al año desde 11 de 
Agosto último, y de las costas de este 
juicio causadas y que se causeo hasta 
completar dicho pago, dándose porlapar-
te actora para la ejecución do esta sen
tencia, en caso de que el ejecutado apele 
de olla, la fianza prevenida en el artículo 
973 de la ley de Enjuiciamiento .-ivil. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=José Corona. 

Publicación.—La precedente senten
cia ha sido da la, leída y publicada por 
el Sr. D. José Corona y Díaz Martin, 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
é iuteriuo del de primera instancia del 
Hospital, estando celebrando audiencia 
pública. 

Madrid 18 de Diciembre de 1880.= 
Celestino de Flores. 

Y para su publicaciou en los periódi
cos oficiales expilo la presente en Madrid 
i 1 le Enero de 1882.=Flores . 

Subsecretar ía del Ministerio de la 
Gobernación. 

Esta Subsecretaría ha acordado que 
el dia 1.° del m'is de Febrero próximo, á 
la una de la tarde, se subasto en pública 
licitación en los términos marcados en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, la contratación del suministro de 
efectos de escritorio uecesarios en el Mi
nisterio, durante el seguudo semestre del 
año económico de 1881-82. 

Le subasta se celebrará eu esta Sub
secretaría ante Notario público, debieudo 
presentarse las proposiciones eu pliegos 
cerrados ajustados al modelo que ée inser
ta á con! l imac ión y durante la primera 
media hora. 

El tipo de la subasta será el de 13.143 
pesetas 50 céntimos. 

Al pliego de proposición deberá acom
pañarse la cédula personal del Imitador, 
y carta de pago que acredite haber con
signado eu la Caja geueral de Depósitos, 
la cantidad de 700 pesetas ó su equiva
lente eu va.ores públicos, á los tipos mar
cados eu el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, como garant ía para optar á la 
subasta. 

Kn el Negociado correspondiente de 
esta Subsecretaría, se halla de manifiesto 
el pliego de couiicioues y mostruano de 
efectos que ha de servir para el preseute 
contrato, á ñu de que puedan ser exami
nados por los que quieran interesarse eu 
esta subasta. 

Lo que se hace público por moho del 
préseme, para couocimieuto de los que 
quieran Minar par teen la subasta. 

Madrid 12 le Enerode 1882.=El Sub
secretario, Luis de Rute . 

Moldo de proposición. 

D , vecino de , según acredita 
cou la célula personal uue acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de. . . . , y de las condicioues y requisitos 
que se exigeu para la contratación del 
sumiuistro de efectos de escritorio nece-
sarioen el Ministerio de la Gobernación, 
durante el seguudo semestre del añe 
económico de 1881 82, se compromete 
á hacerse cargo del mismo con sujeción 
á las coedicioues establecidas y al mos-
truari» tipo, por la Cantidad de (aquí la 
cantidad eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID, 1SS2.—Luprenla del flospl^»-
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